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Dueño de casa repelió un robo en contra de su 
vivienda en la noche del viernes en la comuna de 
Talagante, la víc�ma pertenece a las filas de 

carabineros donde hizo uso de su armamento dando muerte 
a un delincuente e hiriendo de bala a otros dos an�sociales. 
El hecho delictual ocurrió alrededor de las 23.30 horas del 
día viernes donde la paz y tranquilidad de una familia que se 
encontraba en su hogar se vio interrumpida por una banda 

de cerca de diez an�sociales, 
los sujetos ingresaron al 
domicilio sacando la puerta de 
acceso a la vivienda, el dueño 
de casa se percató de la 
presencia de los individuos, 
por lo que se iden�ficó como 
policía e hizo uso de su arma 
de servicio en contra de los 
delincuentes.
Producto de los disparos, uno 
de los an�sociales falleció en 
el lugar, mientras el resto de la 
banda huyó en los vehículos 
en los cuales se movilizada, 
posteriormente otros dos 
llegaron a dis�ntos recintos 
asistenciales con heridas de 
bala. Un delincuente fue detenido por carabineros. 
La Fiscal jefe de Talagante se hizo presente en el si�o del 
suceso ordenando diversas diligencias que permitan dar con 
el paradero de los otros integrantes del grupo que realizó el 

violento "turbazo" o robo con violencia. 
La Fiscalía con respecto del sujeto detenido solicitó 
ampliación de la detención y los dos delincuentes 
lesionados serán puestos a disposición del Tribunal en la 
jornada de hoy domingo.

4 años de presidio para sujeto sorprendido en auto con 
encargo vigente y con sus patentes adulteradas con cinta adhesiva

Libertad vigilada intensiva para 
imputado que mantenía plantas 
de cannabis en su vivienda

n el Tribunal de Garan�a de Garan�a de Melipilla se Erealizó la audiencia de procedimiento abreviado donde 
la Fiscalía detalló que el día 25 de sep�embre del año 

2024, siendo aproximadamente las 19.49 horas, personal de 
la SIP de Carabineros de la 24ª Comisaría, a través de un 
ingreso voluntario al domicilio ubicado en calle Queule, sector 
Las Tinajas en la comuna Melipilla, sorprenden al imputado 
José G.C. quien mantenía 5 plantas de cannabis sa�va.
Además, mantenía un total de 315 gramos de marihuana, 
droga des�nada a la comercialización, en el lugar se encontró 
una escopeta de un cañón calibre 16, sin marca ni número de 
serie visible, 11 cartuchos de escopeta calibre 16, mo�vo por 
el cual fue detenido.

El magistrado dictaminó que se condena a José G.C. como 
autor tráfico ilícito de drogas, en grado de desarrollo 
consumado, a sufrir la pena de tres años y un día de presidio 
menor en su grado máximo. Por la tenencia ilegal de arma de 
fuego, a sufrir la pena de 541 días de presidio menor por 
tenencia ilegal de municiones, a sufrir la pena de 61 días de 
presidio menor en su grado mínimo.
Que se reúnen los requisitos de la Ley, se le otorga la pena 
sus�tu�va de libertad vigilada intensiva, quedando sujeto al 
control del CRS de San�ago Occidente, por el lapso de las 
condenas, debiendo dar cumplimento a los planes que 
elabore al efecto Gendarmería de Chile, debiendo presentarse 
el día 31 de julio de 2025.

Un delincuente muerto y tres detenidos en 
violento turbazo en una vivienda de Talagante 

En el TOP de Melipilla se realizó la audiencia de 
juicio oral donde el Ministerio Público expuso que 
el día 29 de junio del año 2024, siendo las 03:10 

horas aproximadamente, el imputado Bryan T.V. fue 
sorprendido por personal de Carabineros en los 
instantes en que a bordo del vehículo Kia, modelo Rio, el 
cual circulaba con su placa patente adulterada, 
específicamente mutando la letra Y en letra X, con una 
cinta adhesiva de color negro.
Al intentar controlar el vehículo que era conducido por 
éste se da a la fuga, por dis�ntas calles de la comuna, 
verificándose un seguimiento con aparato sonoro y 
balizas por parte de personal policial, con el fin de que 
detuviera su marcha, finalmente dicho obje�vo solo se 
logra en el mirador del cerro El Sombrero.
Se verificó que dicho vehículo mantenía un encargo 
vigente por el delito de robo verificado en horas de la 
tarde, del día 28 de junio del año 2024, hecho 
denunciado por la vic�ma a Carabineros de la 24ª 
Comisaria, es decir, el vehículo horas antes había sido 
sustraído mediante el delito de robo, así las cosas, el 

imputados sabía o no podía menos que saber el origen 
ilícito del vehículo que mantenía en su poder 
manteniendo ambas placas patente adulteradas de la 
forma ya señalada.
El acusado en síntesis contestó a la defensa que “ese día 
estaban en la casa de su amigo David en el pasaje Las 
Acacias. Conoce a Brandon desde la escuela. Le pidió 

que lo acompañara. Se subió al auto junto a su pareja y 
su amigo. Se subieron atrás porque delante iba otra 
persona que no conocía. Fueron a la bo�llería y se bajó la 
persona que iba adelante, se bajó en la población Sin 
Deuda. Luego fueron al cerro. Pasaron a la Copec a 
cargar bencina y se devolvieron. Cuando vienen de 
vuelta del cerro, Carabineros los sigue, Brandon iba 
manejando, le pidió que lo fuera a dejar a su casa, 
Brandon no paró cuando Carabineros usó las balizas, se 
devolvió al cerro donde compar�an, él se bajó del auto y 
salió corriendo, su amigo quedó adelante y Carabineros 
los saca a él y su pareja, allí supieron que el auto era 
robado, le sacaron fotos”.
El Tribunal dictaminó que se condena a Bryan T.V. a la 
pena única de 4 años y 1 día de presidio menor en su 
grado máximo, como autor de un delito consumado de 
receptación de vehículo motorizado, en concurso con el 
delito de conducir a sabiendas vehículo motorizado con 
placa patente adulterada. Que, no reuniendo los 
requisitos de la Ley, deberá cumplir la pena impuesta en 
forma efec�va.

Deportes Melipilla entra a la cancha 
para enfrentar a Provincial Osorno

En medio de una dura crisis económica, Deportes 
Melipilla vuelve al campeonato de segunda 
división por la fecha 14, para enfrentar a 

Provincial Osorno.
La cita está programada para hoy domingo, a contar de 
las 12:30 horas, en el estadio Soinca Bata, donde los 
melipillanos van por el triunfo, con el fin de retomar la 
senda obtenida durante los úl�mos encuentros antes 
de culminar la primera rueda.
A través de redes sociales, desde el club hicieron un 
llamado a la hinchada a apoyarlos más que nunca, 
debido a las complicaciones en materia financiera por la 
cual atraviesan y que amenazan con la con�nuidad 
opera�va del club.

Este escenario se da en medio de la espera para la audiencia 
en el Tribunal de Arbitraje Depor�vo (TAS), que dará a 
conocer el próximo 29 de agosto, su veredicto tras el 
reclamo presentado por los Potros, luego que no 
ascendieran a Segunda División tras ganar en cancha el 
campeonato 2024. Recordemos que el conflicto se originó 
por el no pago de co�zaciones al plantel, razón por la cual el 
equipo melipillano fue cas�gado severamente, a pesar de 
su impecable campaña depor�va, donde se mantuvo en lo 
alto de la tabla de posiciones prác�camente durante toda la 
temporada. Por esta razón, un buen desempeño este 
domingo en cancha será vital para avanzar en el plano 
depor�vo, mientras se resuelven los problemas 
económicos y su situación en el TAS.

Avanza Plan de Acción 
Comunal de Jóvenes 

en Curacaví

El Labrador / Domingo 20 de Julio de 2025Domingo 20 de Julio de 2025  / El Labrador 

Funcionarios de la 
Educación participan en 
charla sobre la Ley Karin

sta semana se realizó una importante Ejornada informa�va sobre la Ley Karin, 
instancia en la que par�ciparon 

funcionarios del área de la educación de 
Talagante, en conjunto con la Corporación 
Municipal, el Sindicato de Asistentes de la 
Educación y la SEREMI del Trabajo. 
La ac�vidad contó con la par�cipación del 
alcalde Sebas�án Rosas,  concejales, 
representantes de la Corporación, docentes y 

asistentes de la educación, en total, cerca de 
mil personas que estuvieron atentos a los 
detalles de esta ley que rige en todo el país y 
que busca evitar el acoso laboral. 
La charla fue dictada por Camila Lucero y 
Bárbara Troncoso, profesionales de la 
SEREMI, quienes abordaron los principales 
a lcances de esta  ley  que promueve 
ambientes laborales y educacionales 
seguros.

Esta semana el equipo municipal de 
Curacaví par�cipó en parte del proceso de 
elaboración par�cipa�va de una hoja de 

ruta y Plan de Acción Comunal de Juventudes.
Se trata del proyecto Red Ciudad Joven 
impulsado por el Gobierno de San�ago y 
Ejecutado por la Universidad San Sebas�án.
Esta inicia�va busca recoger las principales 

brechas, desa�os y prioridades locales en 
materia de juventudes, mediante un trabajo 
colabora�vo con nuestros equipos municipales.
“Con esto, reafirmamos nuestro compromiso de 
impulsar inicia�vas que respondan a las 
necesidades reales de las juventudes de 
Curacaví,  promoviendo su desarrol lo y 
bienestar”, indicaron desde el municipio.

Pesar por fallecimiento de 
querido profesor de Talagante

A través de redes sociales, el alcalde de la comuna 
de Talagante, Sebas�án Rosas, informó el 
fallecimiento de Sera�n Segundo del Carmen 

Or�z Meza, destacado vecino y profesor de la comuna.
El edil indicó que “don Sera�n dedicó más de 40 años a la 
educación en Talagante, como director del Liceo A-119 y 
docente del Colegio Sagrado Corazón, formando con 

vocación a generaciones de estudiantes y dejando una 
huella imborrable”.
Su velatorio se desarrolló durante este fin de semana en la 
Capilla Inmaculada Concepción, lugar hasta donde 
llegaron familiares, amigos y ex alumnos que lamentaron 
profundamente su par�da. Deceso cuyas causas no 
fueron informadas.
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